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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 1 de abril de 2024. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que las llamadas en garantía Seguros del Estado S.A. y Contactamos Outsourcing 

S.A.S. allegaron contestación. Sírvase Proveer. 

  

Dos (2) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2019 00 841 00 

DEMANDANTE Sigifredo Pardo Bejarano C.C. No. 79.332.917 

DEMANDADA Indega S.A. 

ASUNTO Contrato de trabajo – Beneficios convencionales. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la demandada allegó 

constancia de notificación remitida a las llamadas en garantía. Si bien la 

notificación enviada a Seguros del Estado S.A. y Contactamos Outsourcing S.A.S. 

fue efectiva, no sucedió lo mismo respecto de la llamada en garantía Ayuda 

Integral S.A. en Liquidación, cuyo mensaje de datos no fue entregado, tal y como 

se observa a continuación: 

 

 
 

En tal sentido, se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MÓNICA ALEJANDRA FORERO FORERO 

como apoderada judicial de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Al proceder con el análisis de los requisitos que debe contener el escrito 

de contestación de la demanda y del llamamiento en garantía acorde con lo 

normado en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo, encuentra el Despacho que el escrito de 

contestación presentado por SEGUROS DEL ESTADO S.A. adolece de lo consagrado 

en el numeral 3º del aludido texto legal. En tal sentido, se deberá ratificar la 

respuesta dada frente a los hechos de llamamiento en garantía, esto teniendo en 

cuenta que se dio contestación a los hechos formulados en el llamamiento en 

garantía presentado respecto de Contactamos Outsourcing S.A.S. y Ayuda Integral 

S.A. en Liquidación. 
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TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. LUIS JOSÉ ROMERO TAMARA como 

apoderado judicial de CONTACTAMOS OUTSOURCING S.A.S., en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

CUARTO: Al proceder con el análisis de los requisitos que debe contener el escrito 

de contestación de la demanda y del llamamiento en garantía acorde con lo 

normado en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo, encuentra el Despacho que el escrito de 

contestación presentado por CONTACTAMOS OUTSOURCING S.A.S. adolece de lo 

consagrado en el numeral 2º del Parágrafo 1° del aludido texto legal, toda vez que 

no se allegó la documental relacionada en el literal l) del escrito de contestación 

(l) Solicitud cambio de turno 6 de abril de 2019). 

 

QUINTO: DEVOLVER el escrito de contestación de demanda presentado por 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. y CONTACTAMOS OUTSOURCING S.A.S., y conceder un 

término no superior a cinco (5) días hábiles para que sean subsanadas las 

deficiencias anteriormente señaladas, so pena de dar aplicación a lo previsto en 

el Parágrafo 3º del artículo 31 del C.P.T. y S.S. 

 

SEXTO: ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO de AYUDA INTEGRAL S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

toda vez que el envío de la notificación establecida en el Art. 8 de la Ley 2213 de 

2022 no fue efectiva. 

 

SÉPTIMO: Por SECRETARÍA realícese la publicación del emplazamiento en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con el artículo 108 del C.G.P., 

en concordancia con el Art. 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

OCTAVO: DESÍGNESE al CURADOR AD LITEM asignado por el sistema judicial, 

conforme los parámetros establecidos en el numeral 7º del artículo 48 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 3 DE ABRIL DE 2024  
 

Por ESTADO N.º 018 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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